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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE L PROYECTO 
DE NOMINADO " REPARACIÓN DE TECHOS PARA APOYAR A PAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUN1CIPIO DE MERCEDES LA CEIBA, 
DE PARTAil·IENTO D E LA PAZ" SUSCRITO E NTRE LA SECR.ETAIÚA DE 

GOBE RNAllILIDAD DE LA PRESIDE NCIA DE LA REPÚBLICA Y LA ASOCIACl ÓN DE 
PROYE CTOS COMUNALES DE EL SALVADOR 

NOSOTROS, por una ¡y.irte FRANZl HASDÚN BARAKE, conocido por 'HATO HASl3ÚN, mayor 

de edad, Licenciado en Ftlosofia, de  domicilio, con Documento Único de Identidad núme•'O  

   , y con Númem de ldcntificaci6n Tributaria  

, acruando en mi 

calidad de Secreiario de Gobernabilidad de la Secretaáa de Gobemabilidad de la Presidencia de la 

República, calidad que compruebo con: a) Decreto Ejecutivo número cuarenla y t.res de fecha veinticinco 

de marzo de dos mil quince, publicado en el Diario Oficial número cincuenta y ocho, Tomo número 

t"lHLtrocientos seis, de esa misma fecha, en el que consta la creación de la "Secretada ele Gobemabilid;id", 

que en adelante podrá denominarse "Presidencia de la RepÍlblica", "Presidencia de la República/SG" o "La 

Secretaría"; b) Acuerdo Ejecutivo número doscientos dos, de fecha quince de abril ele dos mil quince, en el 

que consta mi nombramiento co mo Sccrcta1io de Gobemabilidad de la Presidencia de la Repi'.1blica de El 

Salvador, publicado en el Diario Oficial número sesenta y seis, Tomo número cuatJocicntos siete, de esa 

misma fecha; y c) Acuerdo Ejecu1ivo número ciento nueve, de focha diecinueve de junio de dos mil catorce, 

emitido por el sei1oc Presidente de la República, por medio del cual se me delega la rnculrnd de implemenlar, 

suscribir y gestionar diversos Convenios de Cooperación o de Colaboración coo diferentes OQlllJliSmos de 

carnctcr particular que cooperen en la consecución de los fmes asistenciales del Estado, tal como el presente 

documento; y, por otra parte, INOCENTE REYNALDO CAillPOS CRUZ GARCIA, mayor de edad, 

' l:!.mpleado, del domicilio ele  depa1tamcnto de , con Documento Único de Identidad ni'.unero 

  , y COtt Número de Identificación 

Tributaria , actuando en mi 

calidad de Presidcote de la Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal de 1:1 Asociación de 

Proyectos Comuoales de E l Salvado r, P ROCOMES, que en adelante se denominar:\ "La Asoci(lción"; 

cmidad apolítica, no lucrati1·a, ni religio~a. con Número de Identificación Tribuwia cero seiscientos catorce 

- doscientos no,·en1a mil setecientos noventa )' siete - ciento cinco - nueve, personería que acredito con la 

documen~ión siguiente: a) Testimonio de E!sccirura matriz de Cons1irución de la Asociación, otorgada en 

la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintinueve de julio de mil novecientos noventa y siete, 
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ame los oficios notariales del Licenciado José Antonio Hemandez, en la cual consta la creación e la 

mencionada Asociación, que su denominación es tal como se ha establecido antecionnente, que es del 

douúcilio de San Sah':ldor, Depatt:u1iento de San Salvador y de nacionalidad sall'adore~a. asimismo constan 

los respectivos Estatutos de la .Asociación; b) & tatutos de la Asociación, publicados en el Diario Oficial 

núme''O ciento sesentA y ocho, del Tomo número trescientos cuarenta, de fecha nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, en los cuales consta que en el artículo veintidós se establece que la 

rcprescnClción judicial y ext.rajudicial le corccsponden al Presidente de la Junta Directiva; e) Acueroo 

Ejecutivo Níunero trescientos noventa y seis, otorg,1do el día veintisiete de m~yo de mil novecientos 

noventa y ocho por el lvfinisterio del Tnterior; )' d) Credencial de Elección de Junt.1 Directiva de la 

mencionada Asociación, insccit.1 al número nue\•e, del Libro cincuenta y siete de Órg;mos de 

Administración, en fecha doce de mayo de dos mil quince, en la cual consta que mi persona fue electa paca 

ejcn:cr el c-.irgo de Presidente de la Junta Directi,•11 pata un periodo de dos años, conr.tdos a partir del día 

once de marzo de dos mil quince y que vence el día once de maczo de dos mil diccísiete, por tanto, estoy 

fucuh;ido parn otorgar acto; como el presente, y; 

CONSIDERANDO: 

I. Que la Constitución de la Repí1blica reconoce a la persona htunana como el origen y el fui de la 

actividad del Estado, en consecuencia, es obligación de éste asegurar el goce de la salud, el bienestar 

y desarrollo social del individuo; así como la de protegec la salud física, mental y moi:al de las 

personas. 

11. Que la Asociación ha idcntilicido la necesidad de cealizar el presente Proyecto debido a que entre 

sus fines se encuentra incrementar el des:ucollo comunal, r en específico mejorar la condición de 

400 familias del Munkipío de Mercedes La Qiba, Departamento de La Pro:, IM cuales poseen 

problemas co11 los techos de sus ,·iviendns, entregándoles láminas para sus respectivas reparaciones. 

111. Que la Secretada de Gobemabilidad desea materializ:u el propósito establecido en la Ley de 

P1·esupuesto General para el Ejercicio Financiero Fiscal del año 2016, publi~"ada en el Diario Oficial 

Número 231, Tomo Número 409, de fecha 15 de diciembce de 2015, consistente en otorgar fondos 

pat'a los fines que se pretenden en este Convenio, destinándose la e11ntidad de VEINTE MIL 

DÓJ.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), a fiwor de la 

Asociación antes referida. 
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POR TANTO: 

;\cordamos suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO DENOMINADO " REPARACIÓN DE TECHOS PARA APOYAR A 

FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE MERCEDES LA 

CEIBA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ" SUSCRITO ENTRE LA SECRETARíA DE 

GOBERNABILIDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN DE 

PROYECTOS COMUNALES DE EL SALVADOR, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRJMERA: OBJETlVO DEL CONVENIO. 

El presente Convenio tiene como objetivo genecal establecer los compcomisos que adquieren la Presidencia 

de la República, a través de la Secretaría de Gobemabilidad, y la Asociación de Proyectos ComWlales de El 

Salvador, en la coccecta ejecución de los fondos a imrcctic en la ccalización del presente Proyecto, que se 

regirá poc nocmas de control intecno entre ambas partes; y, que en virtud de este Convenio transfecicá a la 

Asociación la cantidad de VEINTE lv!IL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$20,000.00). 

CLAUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN Y RELACIÓN DEL PROYECTO. 

Ubicación: 

El Proyecto en referencia se re1lfüacá en el 1-.fonicipio de Mettedes La Ceiba, depa®mento de La Paz. 

D esarrollo del PrQYecco· 

Con el presente proyecto consiste en la compra y distribución de 3,076 láminas galvanizadas acanaladas de 

cacacredsticas 28 mm. De alto, 3 yardas de lacgo y 1 yarda de ancho, y se distcibuirán de la siguiente forma: 

276 familias recibirán 8 láminas y 124 familias recibirán 7 láminas. 

La desccipción del proyecto, lo relativo a la distcibución y el cronograma de actividades a desaccollac paca la 

ejecución del mismo hasra su conclusión, se hayan incorporados dentro del Perm Técnico del Pcoyecro que 

es parte integrante del presente Convenio. 

CLÁUSULA TERCERA: COSTO Y DESEMBOLSO. 

Página 3 de 7 

Vers
ión

 Púb
lica



El costo se presenta en el cuadro siguiente: 

Precio 
Descripción Cantidad Unidad Unitario Sub Total 

Láminas cana l 3xlm calibre 
28 3,076 Unidad $ 6.25 $ 19,225.00 

Gastos Logísticos: 
transporte, combustible, 
etc. 1 5G $ 775.00 $ 775.00 

Total $ 20.000 

El Presupuesto total del proyecto asciende a un monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), de esta CAAtidad la Presidencia de la República 

entteg.irá a la Asociación los VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AM ÉRICA (US$20,000.00) en un solo desembolso que se realizará posteriormente a la firma del presente 

Conl'enio. 

Con la firma del presente Convenio se dcbctá hacer la apectura de una cuenta corriente con el nombre del 

proyecto, en la coal se deberá tencc fimlaS manconumadas del personal autorizado por la Asociación y la 

Presidencia de la Repúl>li~-a/SG. 

Todo monto reswuc que resulte de la ejecución del proyecto, será cubierto por la Asociación con fondos 

propios a u:wés de depósito en la cuenta antcrionnente mencionada por el presente Conl'eoio. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

La Asociación se obliga a: 

1. l\.!anejo de fondos. 

1.1. Manejttr adecuada y eficientemente los fondos que le tr,ulsfiera o ponga a su disposición la Presidencia 

de la Rcpública/SG. 

1.2. Dar a los fondos el destino scflalado en este convenio, y contratir, de ser el caso, los servicios técnicos 

apropiados para su correcta ejecución y seguimiento de acuerdo al presente Convenio. 

1.3. Realizac todas las comp•-as y adquisiciones que sean necesarias paca la ceaJi1.11ci6n del presente proyecto 

cumpliendo las noanati,'3s establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contr.1taciones de la 

Administración Pl1blica y su reglamenio. 
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2. Evaluación 

La Asociación e'•aluará la ejecución del proyecto en todos sus aspectos, incluyendo el administrativo

financiero, sus avances, así como situaciones que se pudieren presentar que hagan que sufra alguna 

modificación lo presupuc"tado durante el desarrollo del mismo, pudiéndose realizar los reajustes necesarios 

que pei:miran la exitosa ejecución del proyecto y el fiel cwnplimiento de lo acordado en este Convenio, una 

vez se identifique la necesidad de hacerlo; de todo ello se deberá informar a la Presidencia de la 

República/SG. 

3. lofom1es y Ljqtúdacioncs 

La Asociación deberá mantener infom1ada de la ejecución del proyecto a la Presidencia de la República, 

mediante infoanes mensuales y que se deberán entregar en los primeros c ioco días hábiles posteriores al 

mes fu1ali2ado, a excepción del infoLme final, en los que deberá incluir la documcmación de respaldo de los 

procesos, estudios, costos de fmanciamiento y demás docwnentos q ue sean solicitados por la Presidencia de 

la República. Al finalizar la vigencia del presente Convenio, se <lebení presentar un informe final que deberá 

contemplar los procesos, aspectos operativos y financieros, basados en los resultados del proyecto veisus 

los alcances previstos, así como w1 infonne de Liquidación de lo ejecutado en el Proyecto. 

4. Tiempo de E jecución 

La Asociación se compromete a e¡ecutar el proyecto en sus diversas fases a partir del día siguiente de la 

forna del presente Convenio, programando su teuninación a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciséis, según cronogi:ama de actividades adjunto a la carpeta técnica del mismo, documento que 

fom1a pane imeg-rruue del prese11te Co1ll'enio. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS D E LA PRESIDE NCIA DE LA REPÚBLICA. 

La Presidencia de h1 República/SG se compromete a: 

1. Transferir a la Asociación los recursos fuiancieros que requiere el desarrollo del proyecto hasta la 

cantidad establecida en la cláusula tercer-A. 

2. Designar el pecmnal idóneo que ser"ir~ de enlace con la Asociación a fin de trabajar de manera 

coordinada en el d esarrollo del pro¡•ecto. 

3. Evaluar durante la ejecución del proyecto los avances y situaciones que se presenten en el desarrollo de 

los mismo~, pudiendo ordenar que se realicen los reajustes necesacios en los aspectos ocganizativos, 
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técnicos y financieros, para lo rual proporcionari infonnación a la Asociación proveniente de los 

monitoreos que realice el per>00al de la Presidencia de la República/SG. 

CLÁUSULA SEXTA: COMUNICACIÓN. 

f ~· Presidencia de la República/SG se rcset"V\l todos los derechos de comuni~ción y de eventos que con 

relación al presente Convenio se lleven a cabo, de 1¡~ fomm que cualquier inicialiva de comunicación deberá 

ser consultada y aprobada por la Prcsideocia de la Jtepública para poder hacerse cfccti\•~. 

CLÁUSULA SÉP1'11\lA: REGISTROS Y AUDITORÍAS. 

La Asociación se obliga a nombrar a su representante dentro del Equipo de Seguimiento y acudir a los 

U:tmados que dicho equipo haga. Asimismo, se obliga a llevar los registros correspondientes a los pro¡·ectos 

en referencia, separados de cualquier otro fondo, de acuerdo a su sistema contable y a las prácticas de 

control interno establecidos para ello, que gar;inticen en todo momento la buena administración de Jos 

fondos utilizados. 

Asimismo y durante la ejecución de los proyectos, la Asociación dispondrá de toda la documentación de 

respaldo para que la misma sea revisada por la Presidencia de la República/SG o por quien esta delegue, a 

fin de valornr los hechos económicos que sustentan los ingresos recibidos y desembolsos efectuados. 

CLÁUSULA OCTAVA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

Los enlaces institucionales mantendrán las comunicaciones por ,-ja escora, fux o clecttónioi. De igual 

nw1cra, realizarán reuniones periódicas para monitocear el cumplimiento del presente CoMcnio de 

Cooperación, formtdando las recomendaciones que estimen adecuadas para garantí.zar su plena obscr\'ancia. 

CLÁUSUl..A NOVENA: PLAZO DEL CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

El p1·esente Convenio tendrá un plazo de vigencia contado a partir de la fecha de su suscripción hasta el 

trci11t:1 y uno de diciembre de dos mil dieciséis, y podrá modifi~rse de común acuct-do entre las partes por 

medio de adendas al mismo, suscriras con las mism:.s formalidades de este inst111mcnto, previa solicitud por 

escrito de la Asoci3ción, a más tacdar con treinta días de anticipación a la finalización de este Com•enio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: INI'ERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
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•• 

Toda contro,·ersia o interpre1ación que se derive de la aplicación del presente Convenio, así como lo no 

previsro en cl mismo respecto a su operdción, foonalización o cumplimiento, será resucita de común 

acuerdo entre las instituciones, mediante acuerdo finnado por las partes autorizadas ro este mismo 

ins.o:umento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRJMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Conl'cnio podrá darse por 1crminaclo por las siguientes causas: 

a) Destinar los recursos del proyec10 par.1 fines no establecidos en el prescnle Convenio. 

b) Caso fonuito o foecza mayor, dcbidamcl\le comprobada. 

e) i\·lutuo acuerdo entre las p<1r1es. 

E!s1a disposición podrá hacerse efectiva en cualquier elap<1 del desarrollo de eslc Convenio, en función de Jo 

informado por los técnicos asignados por la Presidencia de la República/SG. 

En fe de lo anterior fumamos el presence Convenio en dos originales de igual tenor, los cu<tles quedar.in en 

pcx:ler de cada una de las partes, en la ciudad de San Salvador, el día seis de mayo del año dos mil dieciséis. 

S.cre1ario de Gob<m•bilidad 
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